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CONTRATO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ANALISIS DE 
AGUAS DE APROVECHAMIENTO Y RESIDUALES, RÉGIMEN ORDINARIO, 
EJERCICIO 2024,  CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA VERACRUZ SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ 
“EL INSTITUTO”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARÍA MAGDALENA CHIQUITO 
RIVERA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, Y POR LA OTRA, 
SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENINSULA S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADO POR LA C. ESTHER ALVARADO CASTAÑEDA, 
EN SU CARÁCTER DE  REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
1.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 
I.1  “EL INSTITUTO” Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 

Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la 
organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social 

 
I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su 

personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 77,898, de fecha: 
16 de Junio de 2021, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y 
Silva, Notario Público Número 13 de la Ciudad de México, con Inscripción en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados, con Número de Folio: 97-7-
23062021-114721, de fecha 23 de junio del 2021; manifiesta bajo protesta de decir 
verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, 
modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales la Dra. María Magdalena Chiquito 
Rivera, en su carácter de Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Veracruz Sur, con R.F.C. CIRM570525CN1 es el servidor 
público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 
I.3   De conformidad con el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente 
instrumento el Ing. Gildardo Morales Hernández, Jefe del Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, con R.F.C MOHG810929IH9, designado para 
dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 

en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica 
Se elimina R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por 
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objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor 
público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato.  
 

I.4 La adjudicación del presente contrato es el resultado del procedimiento de Licitación 
Pública de carácter Nacional Electrónica Número LA-50-GYR-050GYR978-N-10-2024, 
al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 45, 46 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (L.A.A.S.S.P.), 39, 42, 
46, y 48  de su Reglamento. 

 
I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en 

el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 
desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
42062113 con folio de autorización 0000001689-2024, de fecha 24 de octubre de 
2023, emitido por la Oficina de Presupuesto e Información Directiva que se agrega al 
presente contrato en el Anexo 1 (Uno) 

 
I.6 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45. 
 

En caso de que se trate de una contratación cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal 
siguiente de aquél en que se formalice, se deberá consignar el oficio de autorización 
de la SHCP en términos de los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento. 

 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Poniente 7 número 1350, Colonia Centro, Código 

Postal 94300 de la Ciudad de Orizaba, Estado de Veracruz. 
 
II. “EL PROVEEDOR”, declara que: 

 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida mediante Escritura Pública número 

102 de fecha 04 de febrero del 2021, otorgada ante la fe de la Mtra. En Derecho 
Melba Rosa Peniche Peniche, Notario Público número 40 de la ciudad de Mérida, 
Yucatán, denominada SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENINSULA S.A. DE 
C.V., cuyo objeto social es, entre otros, monitoreo, análisis fisicoquímico, clínicos, 
microbiológico y toxicológico de toda clase de sustancias incluyendo material 
biológico, alimento, agua, suelo, aire, ruido, vibraciones, residuos peligrosos y 
municipales y otros; consultoría ambiental, biorremediación de áreas contaminadas, 
servicios de certificación, la investigación, mantenimientos y servicios en cualquier 
rama de la química, la biología, la medicina e ingeniería, inscrita en el Registro Público 
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de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de Mérida, Yucatán, bajo el folio 
mercantil N-2021063446  de fecha: 31 de agosto de 2021.  

  
II.2 La C. Esther Alvarado Castañeda, en su carácter de representante legal, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, 
como lo acredita con Escritura Pública número 102 de fecha 04 de febrero del 2021, 
otorgada ante la fe de la Mtra. En Derecho Melba Rosa Peniche Peniche, Notario 
Público número 40 de la ciudad de Mérida, Yucatán, mismo que bajo protesta de 
decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

  
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización 

y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SAP210204K66. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 

artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Calle 41 Num 558 D int. 2, Colonia: Merida Centro, 

Código Postal: 97000, Mérida, Yucatán, Teléfono 9992468605, Correo Electrónico: 
esther121996@gmail.com mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y 

condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” la prestación del 
SERVICIO ANALISIS DE AGUAS DE APROVECHAMIENTO Y RESIDUALES, 
RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024, en los términos y condiciones establecidas en 
la convocatoria, este contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 

Los Anexos que forman parte integrante del presente contrato, se enuncian a 
continuación: 
 

con el artículo 113, fracción III y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
persona moral identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma, de conformidad 
Se testa dato referente a domicilio, teléfono y correo electrónico por considerarse información confidencial de una 
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Anexo 1 (uno) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo” 

Anexo 2 (dos) “Convocatoria, Anexo Técnico, Términos y Condiciones, 
Programa Calendarizado, se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet 2023”  

Anexo 3 (tres) “Propuesta Técnica y Económica de “EL PROVEEDOR” (se 
encuentra disponible para su consulta en CompraNet 2023) y 
Acta de Fallo, Acta de Enmienda (se encuentra disponible para 
su consulta en CompraNet 2023) los precios unitarios se 
encuentran en la propuesta económica” 

Anexo 4 (cuatro) “Junta de Aclaraciones, la cual se encuentra disponible para su 
consulta en CompraNet 2023”  

Anexo 5 (cinco) “Oficio de designación de administrador del contrato” 
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios 
objeto de este contrato, la cantidad mínima de $194,866.44 (Ciento Noventa y Cuatro Mil 
Ochocientos Sesenta y Seis Pesos 44/100 M. N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.) y por la cantidad máxima de $475,284.00  (Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil 
Doscientos Ochenta y Cuatro Pesos 00/100 M. N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A), de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo 3 (tres) 

 

REGIMEN ORDINARIO 

ZONA JCU UNIDAD PRESUPUESTO MINIMO SIN 
INCLUIR IVA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO SIN 
INCLUIR IVA 

ORIZABA 1 HGRO  $      7,419.36   $        18,096.00  

ORIZABA 1 HGRO  $      5,164.36   $        12,596.00  

CÓRDOBA 3 HGZ8  $      7,419.36   $        18,096.00  

CÓRDOBA 4 HGSZ 12  $      7,419.36   $        18,096.00  

CÓRDOBA 4 HGSZ 12  $      5,164.36   $        12,596.00  

CÓRDOBA 5 UMF 30  $      7,419.36   $        18,096.00  

CÓRDOBA 5 HGSZ 33  $      5,164.36   $        12,596.00  

CÓRDOBA 5 UMF 21  $      7,419.36   $        18,096.00  

CÓRDOBA 15 UMF 18  $      7,419.36   $        18,096.00  

CÓRDOBA 16 UMF 64  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 6 UMF 40  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 6 UMF 41  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 6 UMF 42  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 6 UMF 44  $      7,419.36   $        18,096.00  
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REGIMEN ORDINARIO 

ZONA JCU UNIDAD PRESUPUESTO MINIMO SIN 
INCLUIR IVA 

PRESUPUESTO 
MAXIMO SIN 
INCLUIR IVA 

COSAMALOAPAN 6 UMF 45  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 7 HGZ 35  $      5,164.36   $        12,596.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 38  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 38  $      5,164.36   $        12,596.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 39  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 46  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 47  $      7,419.36   $        18,096.00  

COSAMALOAPAN 8 UMF 48  $      7,419.36   $        18,096.00  

COATZACOALCOS 9 HGZ 32  $      7,419.36   $        18,096.00  

COATZACOALCOS 9 HGZ 32  $      5,164.36   $        12,596.00  

COATZACOALCOS 10 HGZ 36  $      7,419.36   $        18,096.00  

COATZACOALCOS 10 HGZ 36  $      5,164.36   $        12,596.00  

COATZACOALCOS 11 UMF 34  $      5,164.36   $        12,596.00  

COATZACOALCOS 11 UMF 50  $      7,419.36   $        18,096.00  

COATZACOALCOS 11 UMF 55  $      5,164.36   $        12,596.00  

TOTAL    $ 194,866.44  $ 475,284.00  
 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que 
concluya la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en la prestación del SERVICIO ANALISIS DE AGUAS DE 
APROVECHAMIENTO Y RESIDUALES, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024, por 
lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 

TERCERA. ANTICIPO.   
 
Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los 
"ANEXOS 2 y 3" que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes 
de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los requisitos del “Anexo2. 
Normatividad de pago de las cuentas contables”, siendo los siguientes:  
  

• Representación impresa del comprobante fiscal digital por internet (CFDI), que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, en la que se indique: 

Ø  número de proveedor; 
Ø  número de contrato; y 
Ø  número de fianza y denominación social de la afianzadora. 

• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 
(IMSS), positiva y vigente. 

• Firma de autorización en la representación impresa del CFDI: 
o Persona administradora del contrato. 

 
Debiendo entregar la documentación antes citada en los domicilios: 
 
Zona Orizaba Córdoba Cosamaloapan: 
Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones ubicado en Sur 10 número 127, 
Col. Centro, C.P. 94300 de Orizaba, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 horas de lunes a 
viernes. 

https://www.google.com/maps/search/Sur+10+n%C3%BAmero+127?entry=gmail&source=g
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Zona-Minatitlán –Coatzacoalcos 
Departamento de Finanzas del H.G.Z. 36, ubicado en Román Marin esquina 
Independencia, Col. Centro. C.P 96400, Coatzacoalcos, Ver., en horario de 8:00 a 13:00 
horas de lunes a viernes. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, 
deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 
51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y 
entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en los "ANEXOS 2 y 3". 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los "ANEXOS 2 y 3" y 
fechas establecidas en el mismo;  
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
prestación del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 2 días naturales para la reposición o corrección, 
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contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para “EL INSTITUTO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de enero 
al 31 de diciembre del 2024. 
 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea 
igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 
 
“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 
 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS  
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Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S)  
 

A) GARANTIA DE ANTICIPO 
 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará garantía de anticipo “EL 
PROVEEDOR” 

 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49 fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo,  
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a  “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del 
artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 
manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato, podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 
ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 
INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal 
que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a. Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo 
pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 

b. Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c. Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente 
contrato. 

d. Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO” 
 
“EL INSTITUTO”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a 
cabo en los términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se 
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé 
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
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“EL INSTITUTO” designa como Administrador del presente contrato a el Ing. Gildardo 
Morales Hernández, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
con R.F.C MOHG810929IH9, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y 
sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES  
 
“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán de acuerdo a lo establecido en 
el Anexo 2, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se 
aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, 
en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la 
deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 

Transparencia y Acceso a la Información Pública.
de
dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal 

Se elimina R.F.C. del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por tratarse 
de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos 
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En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el ANEXO 2 (DOS) parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” 
por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 
1%, por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad 
con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de lo establecido en 5 días hábiles 
posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, 
no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
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PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.   

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos 
necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las 
instalaciones señaladas en el ANEXO 2 (DOS) del presente contrato. 
 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los 
servicios, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 
 
 “EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, 
respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el 
supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente 
prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato 
podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo 
determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se 
podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula 
siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
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contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a  “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para  “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede. 
 
Cuando  “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará  a “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a  “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos 
en el presente contrato. 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios 
del presente contrato. 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido 
en el presente contrato y sus respectivos anexos. 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida 
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga 
que afecte su patrimonio. 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. 



 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS 
GENERALES 

    
LICITACION PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR978-N-10-2024 PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO ANALISIS DE AGUAS DE APROVECHAMIENTO Y 
RESIDUALES, RÉGIMEN ORDINARIO, EJERCICIO 2024 

 
 

Contrato No. 050GYR978N01024-001-00 
Registro: S3M0223 

PROVEEDOR: SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENINSULA, S.A. DE C.V. 

 Página 16 
 

j) En caso de que la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, 
igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 
20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido 
la garantía de cumplimiento;  

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del 
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL 
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA 
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente 
instrumento jurídico; 

l)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 
m) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra 

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero.  
Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente 

contrato. 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime 
pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación 
de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 
los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
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elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro 
plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda 
responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que en su caso 
puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en 
ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o 
intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie 
que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL 
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PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 
 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la Convocatoria a la 
licitación pública y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria, 
de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus 
anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así 
como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Córdoba, Ver., renunciando expresamente 
al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
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 “LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 10 de enero de 2024 o en su 
defecto, dentro de los 15 días naturales siguientes al de la notificación del acto de fallo. 
 

POR:  
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

  
DRA. MARÍA MAGDALENA 

CHIQUITO RIVERA 
 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL 

VERACRUZ SUR 

 
CIRM570525CN1 

 
  

ING. GILDARDO MORALES 
HERNÁNDEZ 

 

 
  

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 
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POR:  
 “EL PROVEEDOR” 

 
 

NOMBRE 
 

R.F.C. 
 

SERVICIOS AMBIENTALES DE LA 
PENINSULA, S.A. DE C.V. 

 

 
SAP210204K66 

 

 

Se elimina R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de Conservación
y Servicios Generales por tratarse de una persona física identificada e identificable y al proporcionar la 
información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los artículos 108, 113 fracción I y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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g ZjWYcaVlAkqXo5Tl96zcHadaajpHPNtD+dOCk74usiqgQgsY+emxF2cc3gZ3Qp29 LDAJ0VHXkjII/XDsvaQxygOMIJMVFsGWzs9ZSLYq08qXuQYBQxFNygU6ewIDAQAB o08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAM

AsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMC BaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUA A4ICAQAr1XlUzkz4j2V1zcdrdX1D89uwC0kpd668bR9hzvAFV+LMU

wbgYO7UB/Ee mGsQjX17NuGK/eB/M4KCA7xyzoYRFqMlxMq7+sV7HiJIVotItKTvZZPi+B5/Nhdx wqY9dF6+zue6U6NVM4kdoeLYO5jw3HYUYNH3wPTFQGLvtqdXd+qx10YM+u19iL7P fbKThNpXlaaTmls

r4l0XetvelJckLrRfHHmYYGTFhreLjU25ZCmGJGdZKS6zmAn/ Ke+vbbnDiA8+q36feYF7DBTbAjbkbg0jsjuxCTPGl5ZvrgQE6/LhXJpdJkuh8ZiM LEveStm0xPDrEP8X0FLbIln2Fhe1o+2NNEeUUImgIs9

TrzJVJRPx2ZkLrJUe/8xT vkACfkW28ooa6JVJFpGViGyYsaDDsv0HWuONqaiPdsdDKHWWgnLz0oAXxx6KwvlF s1c06BiFzLd+3eggQ20k3+Ho94vHzyvRM+z82S0dz8yOWfsaWOxiUHg5tuF46KBJ cgQ6f

sxBaQJrWXFhSQNp3S7jvuZtS7NiqVk5PU2gGv2VHshIpR2ym864SxrdRenu qhalux5IHnfcaIyf/0Be0aiWYpn9LDv52kULFMLGO8k+sCXxwMEJBigpdqnv9equ 1I5WpnZAn/jqlD7YEkKPRD5AFf6D+oZTb

oZPy4bXf9u4yq7kCA== -----END CERTIFICATE-----

Firma:

Se Testa R.F.C. del Titular del OOAD Veracruz, Sur., y del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales por tratarse de 
una persona física identificada e identificable y al proporcionar la información estaríamos dañando su esfera jurídica en términos de los 
artículos 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 



Contrato: S3M0223

LS0tLS1CRUdJTiBQS0NTNy0tLS0tDQpNSUlMVFFZSktvWklodmNOQVFjQ29JSUxQakNDQ3pvQ0FRRXhDekFKQmdVckRnTUNHZ1VBTUlJQm93WUpLb1pJDQpodmNOQVFjQm9JSUJsQVNDQVpBNU1UUmpZbUkxT0RV

MVpUQmpNVFUxTjJWbFpUVTFNRFk0TVdJeFl6azBORE5tDQpZVFEzWVdWaFlUWXpaV1EzTWpVeU5EQm1PVEZqWVdKak56UTNOamN6T0dVMU1tRmlNekJpWTJZME9XVTBNbVF4DQpORGRqTURVME9XUmxaR1V6WkdF

MlpEazFZMlF6TjJOa01XVXdaak0wWm1aaU1USTJNamswT1RJNVkyRTNNREpqDQpOemc1TW1FeE1HVXpNbVEzTnpjeE1Ea3daVGRoTmpFeFpURTNaVEZrTUdOa09UQTJPR1JtWWpSa05UY3dOakpoDQpOMkpoWTJa

aE9URTFZVFkyTlRSaE9EWXlaR0ptWmpVd1pXVXpNVFF3WkRneVpXVTFaVFUwTldVMFlUWm1PRGN3DQpZVGM1TjJaaE1UWmxNamd5TURnME5qZGlNelpsWmpOaU5XSmtObVUwTVRobVkyUTROV0prTm1RMVptSmlO

alk1DQpZelU0TVdKak5HWmpORE0zWmpabVl6TXlZelUwWmpCaU1HRTROVGxoTW1FNE9HTmpOMk0yT1dWa1lUTTNOelZpDQpNV00yWW1OaE5XVmtNamN3TXpKaVpqQTJaVE0yWldFNFpUZzFNV1V3WXpGbE5HRXdN

R0V5WldJeVptTmtOekkxDQpZall5WldZeVpEWXhOMk15TmprME0yTXhZV1k0TldVMk5UVmlNRFl5b0lJR1ZUQ0NCbEV3Z2dRNW9BTUNBUUlDDQpGREF3TURBeE1EQXdNREF3TlRFMU16ZzVNek16TUEwR0NTcUdT

SWIzRFFFQkN3VUFNSUlCaERFZ01CNEdBMVVFDQpBd3dYUVZWVVQxSkpSRUZFSUVORlVsUkpSa2xEUVVSUFVrRXhMakFzQmdOVkJBb01KVk5GVWxaSlEwbFBJRVJGDQpJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5T0lGUlNT

VUpWVkVGU1NVRXhHakFZQmdOVkJBc01FVk5CVkMxSlJWTWdRWFYwDQphRzl5YVhSNU1Tb3dLQVlKS29aSWh2Y05BUWtCRmh0amIyNTBZV04wYnk1MFpXTnVhV052UUhOaGRDNW5iMkl1DQpiWGd4SmpBa0JnTlZC

QWtNSFVGV0xpQklTVVJCVEVkUElEYzNMQ0JEVDB3dUlFZFZSVkpTUlZKUE1RNHdEQVlEDQpWUVFSREFVd05qTXdNREVMTUFrR0ExVUVCaE1DVFZneEdUQVhCZ05WQkFnTUVFTkpWVVJCUkNCRVJTQk5SVmhKDQpR

MDh4RXpBUkJnTlZCQWNNQ2tOVlFWVklWRVZOVDBNeEZUQVRCZ05WQkMwVERGTkJWRGszTURjd01VNU9NekZjDQpNRm9HQ1NxR1NJYjNEUUVKQWhOTmNtVnpjRzl1YzJGaWJHVTZJRUZFVFVsT1NWTlVVa0ZEU1U5

T0lFTkZUbFJTDQpRVXdnUkVVZ1UwVlNWa2xEU1U5VElGUlNTVUpWVkVGU1NVOVRJRUZNSUVOUFRsUlNTVUpWV1VWT1ZFVXdIaGNODQpNakl3T1RNd01qTXlNVFUyV2hjTk1qWXdPVE13TWpNeU1qTTJXakNCN1RF

b01DWUdBMVVFQXhNZlRVRlNTVUVnDQpUVUZIUkVGTVJVNUJJRU5JU1ZGVlNWUlBJRkpKVmtWU1FURW9NQ1lHQTFVRUtSTWZUVUZTU1VFZ1RVRkhSRUZNDQpSVTVCSUVOSVNWRlZTVlJQSUZKSlZrVlNRVEVvTUNZ

R0ExVUVDaE1mVFVGU1NVRWdUVUZIUkVGTVJVNUJJRU5JDQpTVkZWU1ZSUElGSkpWa1ZTUVRFTE1Ba0dBMVVFQmhNQ1RWZ3hLekFwQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0hHTnZiblJ5DQpaWEpoY3k1aGMyVnpiM0pwWVVC

bmJXRnBiQzVqYjIweEZqQVVCZ05WQkMwVERVTkpVazAxTnpBMU1qVkRUakV4DQpHekFaQmdOVkJBVVRFa05KVWswMU56QTFNalZOVmxwSVZrY3dNakNDQVNJd0RRWUpLb1pJaHZjTkFRRUJCUUFEDQpnZ0VQQURD

Q0FRb0NnZ0VCQUlYblUwUEk4UjlxTUhKbU13ZElDb3ZOY2xWZEJUN3hnMG9uclBBZ0hqMDE1bXZiDQpvUndFWEkzeVd4dGNtT2YwMHVGamdXZkViUUNMa3crQXRZdmxlK3NwdElFai9aUXZwbU1QYzhqUVRWM1lt

RnFpDQpzMWN0Nm1HQVB4ZHU4MHZ2RFl2Y2VTeFYwcUdmaFBSa0dFYXRqb1hlV0RLWHFFQ2VWV2NJMmN3VU5aTWVXWGdiDQpHclJDNkxTbFJMTmVxY1plZkdEUHZnZ3hIK01pODhtRHRuWDdSV0VXRE1YeVlHWTFt

SEdsWlFKS2w2T1U1ZmVzDQozQjJuV21vNlJ6emJRL25UZ3BPK0xySXFvRUlMR1BucHNSZG5ITjRHZDBLZHZTd3dDZEZSMTVJeUNQMXc3TDJrDQpNY29EakNDVEZSYkJsczdQV1VpMkt0UEtsN2tHQVVNUlRjb0ZP

bnNDQXdFQUFhTlBNRTB3REFZRFZSMFRBUUgvDQpCQUl3QURBTEJnTlZIUThFQkFNQ0E5Z3dFUVlKWUlaSUFZYjRRZ0VCQkFRREFnV2dNQjBHQTFVZEpRUVdNQlFHDQpDQ3NHQVFVRkJ3TUVCZ2dyQmdFRkJRY0RB

akFOQmdrcWhraUc5dzBCQVFzRkFBT0NBZ0VBSzlWNVZNNU0rSTlsDQpkYzNIYTNWOVEvUGJzQXRKS1hldXZHMGZZYzd3QlZmaXpGTUc0R0R1MUFmeEhwaHJFSTE5ZXpiaGl2M2dmek9DDQpnZ084Y3M2R0VSYWpK

Y1RLdS9yRmV4NGlTRmFMU0xTazcyV1Q0dmdlZnpZWGNjS21QWFJldnM3bnVsT2pWVE9KDQpIYUhpMkR1WThOeDJGR0RSOThEMHhVQmk3N2FuVjNmcXNkZEdEUHJ0ZllpK3ozMnlrNFRhVjVXbWs1cGJLK0pkDQpG

M3JiM3BTWEpDNjBYeHg1bUdCa3hZYTNpNDFOdVdRcGhpUm5XU2t1czVnSi95bnZyMjI1dzRnUFBxdCtuM21CDQpld3dVMndJMjVHNE5JN0k3c1FrenhwZVdiNjRFQk92eTRWeWFYU1pMb2ZHWWpDeEwza3JadE1U

dzZ4RC9GOUJTDQoyeUpaOWhZWHRhUHRqVFJIbEZDSm9DTFBVNjh5VlNVVDhkbVpDNnlWSHYvTVU3NUFBbjVGdHZLS0d1aVZTUmFSDQpsWWhzbUxHZ3c3TDlCMXJqamFtb2ozYkhReWgxbG9KeTg5S0FGOGNlaXNM

NVJiTlhOT2dZaGN5M2Z0M29JRU50DQpKTi9oNlBlTHg4OHIwVFBzL05rdEhjL01qbG43R2xqc1lsQjRPYmJoZU9pZ1NYSUVPbjdNUVdrQ2ExbHhZVWtEDQphZDB1NDc3bWJVdXpZcWxaT1QxTm9CcjlsUjdJU0tV

ZHNwdk91RXNhM1VYcDdxb1dwYnNlU0I1MzNHaU1uLzlBDQpYdEdvbG1LWi9TdzcrZHBGQ3hUQ3hqdkpQckFsOGNEQkNRWW9LWGFwNy9YcXJ0U09WcVoyUUovNDZwUSsyQkpDDQpqMFErUUJYK2cvcUdVMjZHVDh1

RzEzL2J1TXF1NUFneGdnTW1NSUlESWdJQkFUQ0NBWjR3Z2dHRU1TQXdIZ1lEDQpWUVFEREJkQlZWUlBVa2xFUVVRZ1EwVlNWRWxHU1VOQlJFOVNRVEV1TUN3R0ExVUVDZ3dsVTBWU1ZrbERTVThnDQpSRVVnUVVS

TlNVNUpVMVJTUVVOSlQwNGdWRkpKUWxWVVFWSkpRVEVhTUJnR0ExVUVDd3dSVTBGVUxVbEZVeUJCDQpkWFJvYjNKcGRIa3hLakFvQmdrcWhraUc5dzBCQ1FFV0cyTnZiblJoWTNSdkxuUmxZMjVwWTI5QWMyRjBM

bWR2DQpZaTV0ZURFbU1DUUdBMVVFQ1F3ZFFWWXVJRWhKUkVGTVIwOGdOemNzSUVOUFRDNGdSMVZGVWxKRlVrOHhEakFNDQpCZ05WQkJFTUJUQTJNekF3TVFzd0NRWURWUVFHRXdKTldERVpNQmNHQTFVRUNBd1FR

MGxWUkVGRUlFUkZJRTFGDQpXRWxEVHpFVE1CRUdBMVVFQnd3S1ExVkJWVWhVUlUxUFF6RVZNQk1HQTFVRUxSTU1VMEZVT1Rjd056QXhUazR6DQpNVnd3V2dZSktvWklodmNOQVFrQ0UwMXlaWE53YjI1ellXSnNa

VG9nUVVSTlNVNUpVMVJTUVVOSlQwNGdRMFZPDQpWRkpCVENCRVJTQlRSVkpXU1VOSlQxTWdWRkpKUWxWVVFWSkpUMU1nUVV3Z1EwOU9WRkpKUWxWWlJVNVVSUUlVDQpNREF3TURFd01EQXdNREExTVRVek9Ea3pN

ek13Q1FZRkt3NERBaG9GQUtCZE1CZ0dDU3FHU0liM0RRRUpBekVMDQpCZ2txaGtpRzl3MEJCd0V3SXdZSktvWklodmNOQVFrRU1SWUVGR3c3YzNsNFNKcHh3U01STjYxaTY0NzY3TXkyDQpNQndHQ1NxR1NJYjNE

UUVKQlRFUEZ3MHlOREF4TURneE9ETXlNamxhTUEwR0NTcUdTSWIzRFFFQkFRVUFCSUlCDQpBRDVFS1Z3UzV0a0FDYkxRTzExUnhPcWV4VVo3Y3pmcU5TODhEdWtlaGl5UURWanZiK25kMlVSVENuY0phRlR5DQpQ

Y0FFMUtoaC9NcHY1Q0tJMjQvcjN6T0FFUTN3RFFicER1V3BvNDJtUEZLc3BZY1lPMjkvaGkwT0tleFVockJqDQpTMVVrS1o1aFM4TVJnLzJrZ1BmQ1krT1M5N3hDWUlWc3RmUHhCRjZwYzYxd05xR3pYMCsvQUtk

RTNXRnp0bit4DQpHdHphVTJvT1VjYW5KUjNRc2djUjNZRHdwUlJEd0F6aTIzNno4ZXAxNkJwT3VQdWpjODNTM1dGanJ3Q1dWcXdEDQp6ZjZjMjU4Y0txYjlhUWtCZ252OTNxOWF3RXZ2MkpWU2lHWlRBV1pNZFh2

bUFzTWN6VUE1cHdIRmI2aVdrL203DQp5TzNUL0k5Vy8zQWs1VlNmUWd3VGd0dz0NCi0tLS0tRU5EIFBLQ1M3LS0tLS0NCg==

 

Firmante: SERVICIOS AMBIENTALES DE LA PENINSULA SA DE CV Número de Serie: 00001000000508528017

RFC: SAP210204K66 Fecha de Firma: 09/01/2024 17:02

Certificado:

MIIGmDCCBICgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDg1MjgwMTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA4MDkxOTM3MTlaFw0yNTA4MDkxOTM3NTlaMIIBMzE3

MDUGA1UEAxMuU0VSVklDSU9TIEFNQklFTlRBTEVTIERFIExBIFBFTklOU1VMQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UEKRMuU0VSVklDSU9TIEFNQklFTlRBTEVTIERFIExBIFBFTklOU1VMQSBTQSBERSBDVjE3MDUGA1UE

ChMuU0VSVklDSU9TIEFNQklFTlRBTEVTIERFIExBIFBFTklOU1VMQSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI2xhYnNlcnZpY2lvc2FtYmllbnRhbGVzLmVAZ21haWwuY29tMSUwIwYD

VQQtExxTQVAyMTAyMDRLNjYgLyBBQUNFOTYxMjA1VVk1MR4wHAYDVQQFExUgLyBBQUNFOTYxMjA1TVZaTFNTMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCc0PWXhWKipUxsYWDLTJNiFgLVR9Mq

UM100FQxzRjZ/QXV8YgucN046ir4phPb49fjiNgpmK41aPUABFssAwPY1KXgVLHglBBmozGFlMMAyw7THZwbcey25tHMRtc+++bJXdsXkYI2LcTic3BkIFQbobRcB5pa02BFdQCP2Fuqzg95kLciQSCD4+zVuhIm

i/1ud5Dy8G/QmNrr1d8/7UV8PFzrDICE4ZyySFbJJW8fPp/STSEjsTBlOyRTvtTtNRmDtI8ygbCZsTIA3ujI6bGDeXGOBJoBVoTAGZ1tBRH/nS2IpiVd7Y8itssM2MfTjyOlywiSX8izp82TnWzfG2IRAgMBAAGj

TzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADF8mUTnUdHQXD+BAGDCcItyWqkp

QSTCNS3xlh5IjqnDxuwY9ygpjcAu3KJ3+sZU/9o0n4wipTfBHl4Ar5EN7MmYhVTNP7fbWbGeqtxSd3AU1/WvoBOMIOUFPtXmQETgX4Oe2SxHF3b5tJxS5ztoI9xqCjyCSRRJ6VXtg2mq6FlT3GTfLFFNK1mjnd8P

vTKtCD2SGbAnzEOKS7Agx+i0J0tSnIcLricW4HAJgtOcW1xoBemjJb9NgSTf7VW4wEll/G9/MAjWU9Gr2sJoS821MTczD2VbkTSnn6rhX44qsUbR9POM47I5xi4lwHzEBt/lw0li04N9s1cq/LW8wI3N8U9r/vqJ

iocU0YUzs2EIQDtWK3BHaLp+elT5jPqiFEoDTOYYmR5m/B5EnA6TwAeblCmFxkHWZuvBb3rLWz4DT89vRzlZdObReonKvnZCz9GZ+IKhY3jvRfb5+nvrOGEIFiLVQVA2ZUKRPT95BuGJB4YLV+Pw0G4ZedhuhMkI

w1A/WtlgHE1+aHVDg0q/cP5mcMH2cRvbCvgsbD4FeExgOGUHVpVE4E7LAyjNAmkShUZpUK1FXuc9fKGcY1kXA1kG8FzmVY4dpJx3ddpL1m12VD01qeloEq0iLAgMPEtB0xnAZesZJXh5lrSg1/3E+V6gZpjtYid5

FMdbJUwcNKjk1UXp

Firma:

ciIsoJXkWHtB6Tne1377d5lN4Q+zKjNuletfrOsxo/WkbAalIC0cO6JaS5UnO1kTBKUD55SC4+9MnuODthVY/g3+kVGjwoO7jDyi1mf47FSLj6VnRkbPwKRxKry7KwPxSzPU4whBi+WaFrN+PeiFn/7HtOQIQIJa

frcsGzBe6EMbaSBtH2BqgcMbtJM3ZDC0fCb8wH3P7yuMseWX9qI+4cQcpj+1s4JYPMZ0B04b5f5vHX/+C6OHB9XZZy7q1ahDsfW3sYUMeih7d9LpN+ikE2prRVyNNcuwrYyGSukLBdg0jnXNTDtCo789FkLGSvWx

aMZ6BG2evDy3WqK/ZJM1vQ==

 


